
 

 

MATERIAL DE APOYO PARA EL PRIMER PARCIAL  DEL CURSO: DERECHO I. 
 

 

 
 

1) ¿Nombre que se le da a la formación que resulta 

de la unión de la base económica y de la 

superestructura social? Formación 

Económico-Social 

 

2) ¿Qué se entiende por formación económico-

social? Es un tipo histórico de sociedad, que 

se basa en un determinado modo de 

producción y constituye una etapa de 

desarrollo progresivo de la historia mundial 

de la humanidad. 

 

3) ¿Qué se entiende por base o estructura 

económica? Es el conjunto de las relaciones 

de producción que prevalecen en una 

sociedad, vinculadas a un determinado nivel 

de las fuerzas productivas. 

 

4) ¿Qué estructuras conforman la base o estructura 

económica? Fuerzas Productivas  y      

Relaciones Sociales de Producción 
 

5) ¿Qué es la superestructura? Son relaciones 

sociales no económicas, como las relaciones 

jurídicas, políticas, religiosas, morales, etc. 

Además, las instituciones que pertenecen a 

estas y la Conciencia Social. 

 

6) ¿Cuáles son las instancias que engendran la 

superestructura? Instancia Jurídico–Política  

y Instancia Ideológica 

 

7) ¿Dentro de la formación económico-social, 

donde se ubica a la Universidad de San Carlos 

de Guatemala? Forma parte de la 

superestructura social, en la Instancia 

Ideológica. 

 

8) ¿Concepción filosófica que atribuye al estado y 

al derecho un origen divino? Concepción 

idealista. 

 

9) ¿Época o periodo durante el cual el hombre se 

caracterizaba por ser nómada y colector de 

alimentos? Época de la Manada Primitiva o 

Periodo Infancia del Genero Humano. 

 

10) ¿Época en la que se sucede la separación de las 

tribus pastoras y las tribus primitivas? Régimen 

Gentilicio 

 

11) ¿A qué denominamos Derecho Natural? Es el 

derecho intrínsecamente justo, que es valioso 

por sí mismo, y que atiende al fondo y no a la 

forma, pudiéndosele definir como: “aquel 

conjunto de normas reguladoras de la 

conducta humana, justas, eternas e 

inmutables”. 

 

12) Enumere: ¿Cuáles son los principios del 

Derecho Natural? Universalidad, 

Cognoscibilidad e Inmutabilidad 

 

13) ¿Cuál es la esencia del Estado y del Derecho 

según la concepción Idealista? 

 - El Estado y el Derecho positivo cumplen sus 

fines de proporcionar justicia, seguridad, 

libertad, igualdad, bien común.  

 - A condición de que se rija por los principios de 

universalidad, Cognoscibilidad e 

inmutabilidad, que forman el Derecho 

Nacional. 

  

14) ¿Cuál es el origen del Derecho y del Estado 

según la concepción Materialista? El 

aparecimiento de la propiedad privada y la 

división de la sociedad en clases sociales. 

  

15) ¿Enumere las causas que dieron origen al 

surgimiento del Derecho y del Estado? 

  - La desintegración de la Comunidad 

Primitiva. 

- La aparición de la propiedad privada. 

- La división de la sociedad en clases.  

 

16) ¿En estadio de la historia de la humanidad 

surgen el Estado y el Derecho? Régimen 

Esclavista 

 

17) ¿Cómo se le denominó al régimen avanzado de 

la Comunidad Primitiva? Régimen 

Gentilicio. 

18) Explique: ¿En que consistieron las tres grandes 

divisiones del trabajo durante la comunidad 

primitiva? * La primera gran división social del 

trabajo fue la segregación de las tribus de 

pastores, para dedicarse a la Ganadería. 

* Segunda división social del trabajo: Se da con 

la aparición de los artesanos, dedicados a la 

fabricación de instrumentos de producción, 

armas y utensilios domésticos. 

  *Tercera gran división social del trabajo: 

Producto de las dos divisiones precedentes 

aparecen los mercaderes, que son los 

intermediarios en el intercambio de productos. 

 

19) Enumere: ¿Cuáles fueron las características del 

régimen gentilicio? 

- Unidos por vínculos de sangre y parentesco 

- Cada gens es independiente de las otras 

- Vida en común 

- Matriarcado (en su primera fase) 

- Patriarcado (posteriormente) 

 

20) Enumere y Explique: ¿Cuáles fueron y son las 

etapas o estadios por los que ha atravesado y 

atravesaran la humanidad según la Concepción 

Materialista? Régimen de la Comunidad 

Primitiva, Esclavismo, Feudalismo, 

Capitalismo, Socialismo y Comunismo 

   

21) ¿A que denominamos maquinaria del Estado? 

Es el sistema de organización de los 

individuos y de instituciones políticas, 

relacionadas entre sí de un determinado 

modo, que sirven para que el Estado cumpla 

sus fines. 

 

22) Enumere. ¿Cuáles son las los órganos o 

instituciones que conforman la maquinaria del 

Estado? 

 a) Los organismos directos o primarios del 

Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

 b) Los organismos derivados: Ministerios. 

 c) Las organizaciones armadas: Ejército, policía, 

etc. 

 

23) ¿Cuál es el fin supremo del Estado 

guatemalteco? La realización del Bien 

Común 

 

24) Enumere: ¿Cuáles son los rasgos característicos 

del Estado? 

          1) Organización representativa de la clase 

dominante 

          2) Tiene un aparato coercitivo 



 

 

          3) La obligatoriedad y generalidad de sus 

ordenes 

          4) Su soberanía 

 

25) Enumere y explique las formas de gobierno y 

sus características. MONARQUÍA: Gobierno 

en el que poder recae en una persona. Se 

divide en absoluta, constitucional y 

parlamentaria. REPUBLICA: gobierno en el 

que el poder reside en el pueblo, 

personificado en un Presidente. Esta forma 

puede ser aristocrática o democrática. 
 

27) Enumere y explique las formas de Estados y sus 

características. ESTADOS UNITARIOS: Son 

aquellos en que se ejercita la soberanía 

directamente sobre el mismo pueblo que se 

encuentra en un territorio. Aquí los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial son únicos. 

ESTADOS FEDERADOS: Es el formado 

por la unión de dos ó más Estados.  

 

28) Explique: ¿En que consiste el pluralismo 

jurídico guatemalteco? La existencia de varios 

ordenamientos jurídicos coexistentes, pero 

que el Estado Guatemalteco, solo reconoce el 

Acto Normativo. 

 

29) Enumere: ¿Cuáles son las distintas formas de 

Derecho? El Derecho Consuetudinario, el 

Derecho Precedente y el Acto Normativo. 

 

30) ¿Cuál es la forma más antigua de Derecho que 

se conoce? Derecho Consuetudinario. 

 

31) Defina: ¿Qué es el Derecho Consuetudinario? 

Es el Derecho basado en la costumbre cuyo 

organismo sancionador y legislador es la 

propia comunidad. 

 

32) Defina: ¿Qué es la costumbre? Es la repetición 

constante y uniforme de una regla de 

conducta, en el convencimiento de que ella 

obedece a una necesidad. 

 

33) Defina: ¿Qué es el precedente? Es la fuente de 

derecho que se basa en los casos ya juzgados. 

 

34) Defina: ¿Qué es el Acto Normativo? Establece 

como ley la voluntad de un determinado 

grupo o clase social que detenta el poder. 

 

35) Enumere: ¿Cuáles son las formas de Derecho 

Consuetudinario? Delegante, delegado, 

derogatorio. 

 

36) Enumere: ¿Cuáles son las características del 

Derecho Consuetudinario? Es eminentemente 

conciliador, es un derecho oral y 

fundamenta su vigencia en la positividad del 

consenso 

 

37) ¿Qué tipo de decisión es el precedente? 

Judicial. 

 

38) ¿Es la forma más moderna de derecho, consiste 

en conceder fuerza de norma a las decisiones de 

los órganos del Estado, específicamente a las 

del organismo legislativo? El acto Normativo. 

 

39) ¿En qué consiste le precedente administrativo? 

Decisión de un funcionario y empleado 

público que posteriormente toma otro 

funcionario y empleado público con el objeto 

de resolver situaciones, casos expedientes y 

peticiones iguales o semejantes. 

 

40) ¿En qué consiste le precedente judicial? 

Resolución o sentencia emitida por un juez o 

tribunal con base en una sentencia, anterior, 

emitida por otro juez o tribunal, sobre 

causas que encierran hechos o situaciones 

iguales o semejantes. 

 

41) Defina el concepto de Estado: Se deriva del 

latín, Status. Que designa la situación 

jurídica de una persona, el conjunto de sus 

derechos y obligaciones con respecto a ella 

misma, la familia o la ciudad. Es una 

organización moderna, dentro de  la cual 

vivimos los seres humanos. 

 

42) Defina el concepto Estado, en sentido material. 

Colectividad de personas que constituyen 

una unidad jurídica dentro de un territorio 

determinado, organizada al amparo de 

orden jurídico. 

 

43) Defina el concepto Estado, en sentido formal: 

Organización jurídica de la sociedad que se 

expresa como un conjunto coherente de 

instituciones dentro de un ordenamiento 

político y administrativo y con un sistema 

jerárquico de normas jurídicas y de órganos. 

 

44) Enumere: ¿Cuáles son los elementos del 

estado? Territorio, población, organización 

política y orden jurídico. 

 

45) Enumere y explique: ¿Cuáles son las funciones 

del Estado con relación al Derecho? Función 

normativa (creadora): El poder legislativo es 

el encargado de la elaboración de las leyes 

que rigen al estado. Actúa a través del 

Congreso Nacional, que en Guatemala es de 

tipo unicameral. Sus miembros son elegidos 

a través de las elecciones generales para los 

ciudadanos que tiene derecho a votar.   

Función ejecutiva del derecho: el poder 

ejecutivo es el encargado de administrar el 

Estado, y a este corresponde de las normas 

jurídicas. Según, si el régimen de gobierno 

del país es presidencialista o parlamentario, 

se compone de diferentes organismos o 

personas.  

Función de administrar justicia (protectora): 

El poder judicial esta dotado de autonomía e 

independencia. Administra la justicia, 

estableciendo lo que es justo para cada caso 

en particular que le toca conocer y fallar, 

dentro del ámbito de su competencia y de 

acuerdo a los preceptos legales vigentes.  

 

46) ¿A que organismo del Estado de compete la 

función normativa o creadora? Organismo 

legislativo. 

 

47) ¿A que organismo del Estado de compete la 

función ejecutiva del derecho? Organismo 

ejecutivo. 

 

48) ¿A que organismo del Estado de compete la 

función de administrar justicia o protectora? 

Organismo Judicial. 
 

 

 

 

 

 


